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ANEXO 8. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)     

         

                MONTO 

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el Ramo General 24 Deuda Pública 416,319,299,999 

Costo financiero de la deuda de las empresas incluidas en el Anexo 1.E de este Decreto 120,394,917,007 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de 
Saneamiento Financiero 

0 

Erogaciones incluidas en el Ramo General 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca 

35,848,800,700 

 Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores 13,403,200,700 

 Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores 22,445,600,000 

Total 572,563,017,706 

 

ANEXO 9. MONTOS MÁXIMOS DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ESTABLECIDOS EN MILES DE PESOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO: 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Presupuesto autorizado de  adquisiciones, 
arrendamientos y  servicios 

Monto máximo total de cada  
operación que podrá adjudicarse 

directamente  

Monto máximo total de cada  operación 
que podrá adjudicarse mediante 
invitación a cuando menos  tres 

personas  

Mayor de   Hasta Dependencias y Entidades Dependencias y Entidades 

    15,000 179 616 

15,000   30,000 205 887 

30,000   50,000 231 1,155 

50,000   100,000 257 1,425 

100,000   150,000 282 1,699 

150,000   250,000 321 2,052 

250,000   350,000 347 2,310 

350,000   450,000 373 2,452 

450,000   600,000 398 2,719 

600,000   750,000 410 2,862 

750,000   1,000,000 450 3,130 

1,000,000     474 3,271 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Presupuesto autorizado para  realizar 
obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas 

Monto máximo 
total de cada  obra 
pública que podrá  

adjudicarse 
directamente 

Monto máximo 
total de cada  

servicio 
relacionado con  
obra pública que 

podrá  adjudicarse 
directamente 

Monto máximo 
total de cada  obra 
pública que podrá  

adjudicarse 
mediante invitación 

a cuando menos  
tres personas 

Monto máximo 
total de cada 

servicio 
relacionado con 
obra pública que 

podrá adjudicarse 
mediante invitación 

a  cuando menos 
tres personas 

Mayor de Hasta 
Dependencias y 

Entidades 
Dependencias y 

Entidades 
Dependencias y 

Entidades 
Dependencias y 

Entidades 

  15,000 286 141 2,550 1,980 

15,000 30,000 354 179 2,829 2,122 

30,000 50,000 425 213 3,256 2,550 

50,000 100,000 493 245 3,964 2,969 

100,000 150,000 567 286 4,670 3,537 

150,000 250,000 639 320 5,379 4,243 

250,000 350,000 779 388 6,232 4,670 

350,000 450,000 847 425 6,793 5,081 

450,000 600,000 994 493 8,075 6,084 

600,000 750,000 1,134 567 9,195 6,938 

750,000 1,000,000 1,268 639 10,329 7,781 

1,000,000   1,347 708 11,595 8,768 

Nota.- Los anteriores montos se establecen sin perjuicio de los umbrales derivados de los tratados de libre comercio suscritos por 
México, por lo que las contrataciones por montos superiores a dichos umbrales deberán licitarse, salvo que las mismas se incluyan en la 
reserva correspondiente, o se cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pública prevista en dichos tratados. 
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MONTOS MÁXIMOS Y LÍMITES PARA LA ASIGNACIÓN DE OBRA PÚBLICA  EN EL ESTADO.
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El Decreto número 8 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el Ejercicio Fiscal 2017, señala en su Artículo 61 que los montosmáximos y límites para los efectos de la contratación se ajustarán a lo que estipule el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, en su anexo correspondiente a los montos de adjudicación en materia de obra pública. Los montos anteriores deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.
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VER ANEXO 9. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.




